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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

A CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
061 F-ECCIONES GENERALES 17.FES-2013 

061 - 0281 0601034978 
¡NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

PLAZA MANCHENO LEONIDAS ISAlAS 
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y TT Cía. ida. 
transporte turístico 

  

JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SELVA Y VIAJES DEL ECUADOR, SELVYVIAJES CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los veinte y y un | días de Marzo | del dos mil trece, a las diecisiete horas, en el 

domicilio de la Compañía, en la ciudad de Quito, encontrándose presentes los socios; Argoti Oswaldo Y 

Hugo, propietario de cien participaciones; Barragán Velasco Carlos Alberto, propietario > de 

doscientos participaciones; Pilataxi Chulca Luis Manuel, propietario de doscientos participaciones; 

Puetate Pérez Wilson, propietario de doscientos participaciones; Sampedro Ortega Carlos, Y 
propietario de doscientos participaciones; Tacuri _Claudio José, propietario de doscientos 

participaciones; Heredia Navarrete José Oswaldo, propietario de cien participaciones, constituyendo 

de esta manera la totalidad del capital “social, quienes declaran constituirse, como así se constituyen 

en Junta Universal de Socios.- Actúa de secretario de la Junta el Señor Tacuri Claudio y de Presidente 

el Sr. Argoti Oswaldo quienes son designados por votación unánime de los socios para que ejerzan 

dichos cargos en esta asamblea.- El objeto del presente acto lo constituye el siguiente orden del día, 

1. La cesión de doscientas participaciones de un dólar cada una que otorga el Señor, Pilataxi 

_Chulca Luis Manuel a favor del Señor or Plaza Mancheno Leónidas |s: Isaías, participaciones que 

tiene dicho socio en la empresa.- Los socios de la empresa manifiestan que se dan por 

notificados en esta asamblea con la decisión indicada, así como también que la decisión que 

adopten el respectivo en la presente Junta y que consta por escritura en esta Acta, se tendrá 

como respuesta a la mencionada notificación.- Se pone a disposición de los socios dichas 

participaciones sociales, con el fin de que puedan ejercer el derecho de preferencia, o que 

consientan en la cesión de esas participaciones sociales, al manifestar el señor Plaza 

Mancheno Leónidas Isaías su interés por adquirirlas, todos los socios aceptan plenamente en 

dicha sesión.- Con lo que una vez tratado el orden del día se da por terminada la presente 

Junta, siendo las Diecinueve horas- Los presentes solicitan a secretaria que en forma 

inmediata se levante el Acta respectiva, la cual siendo las diecinueve horas con veinte 

minutos es leída y aprobada por todos los socios presentes quienes para constancia, la 

suscriben, en unidad de acto con el Presidente y Secretario que certifica. 
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Razón: Con esta fecha y al margen de la matriz de la 

escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA 
SELVA Y VIAJES DEL ECUADOR  SELVYVIAJES CIA. LTDA. 

otorgada por HERNÁN MORALES PAREDES a favor de LUIS 
MANUEL PILATAXI CHULCA, celebrada en esta notaria con 

fecha diez de mayo del año dos mil siete, tomé nota de 

la presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES. - 

sellada y firmada en Quito, veinte y tres de abril del 

año dos mil trece. 
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¿.Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO: 14458 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: —  |14910 Y 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: -[ 03/05/2013 "7, 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN | 184 A 
REGISTRO: : LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

        
  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

"sto 7 Domicilio comparece 
E 0601034978 PLAZA MANCHENO | Quito CESIONARIO Divorciado F 

a * LEONIDAS ISAIAS 

la * [1709288136 PILATAXI CHULCA Quito CEDENTE Casado 

$1 s > LUIS MANUEL V 

lia E 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
» dl   

  

  

         
  

  

        
  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
po | RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 2 18/04/2013 Y 
NOTARÍA: ars > NOTARIA VIGESIMA Y 
NOMBRE DEL NOTARIO: — a DRA. DORIS ALMEIDA HURTADO (E) 
CANTÓN: . TIVA QUITO VE 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 1% SELVA Y VIAJES DEL ECUADOR, SELVYVIAJES CIA. LTDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: —— | QUITO - 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 1200,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 200 PARTICIPACIONES DE 1,00 CADA UNA A FAVOR DEL CESIONARIO.- SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 4883 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 29 DE NOVIEMBRE DE 2001, 

TOMO 132.- 

      
  

Página 1 de 2 

 



 


